
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
,--ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

ARCHÍVESE -

- Apruébese Anexo de Contrato por cambio de unidad
educal¡va.

LOTA, 17 0.1 201¡

DEcREro N.z6l|jl (c)

ANÓTESE, REGíSTRESE, Co¡/IUNioUESE Y

Vistos:
Contrato lndefinido de fecha 1O de mazo de 2014 de

RETON RAMIREZ, Anexo de Contrato de Trabajo de
Decreto DEM N" 60.1 del 30 de septiembre de 2Oi'5, que
'por orden det Sr Alcalde"; D.F.L. Nn, del 240j.é4,
de las facultades que me confiere el arl. 12o y 630 de la

Ley No18 695, Orgánic€ Constitucionat de Municrpatidades;

DECRETO

1 APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 04 de octubre de 2016, entre ta lluske l\,ilunicipatidad de Lota, Departamento de
Educación, en su cat¡dad de Empteador y ta Trabajadora doña LESiIE JEANETH
GARRETON RAMIREZ, RUT. , quienacontardet 04 de octubre de 2016 yde forma INDEFINIDA, asumirá la función de técnico diferenciat en ta Escuela
Baldomero Lillo D-684, con una carga horaria de 44 hrs cronológicas semanal;s

2. por lo anterior, manténgase su remuneración e
TMPUTESE at ltem 215 2.1 03 oo4 _ PROGRAMA DE tNTEGiÁclO¡¡ eoúáÁcrotll_.

3 En todo to demás, el Contrato de Trabajo se
mantiene v¡gente en todas sus partes

- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Mun¡cipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. personal
- Carpeta Funcionaria
- Archtvo


